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En atención a la constancia de ingreso al despacho, previo a pronunciarse de 

fondo respecto de la actualización a la liquidación de crédito, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de diez (10) días, aclare el 
monto final de la obligación, discriminando la forma en la que se imputó el abono por la 
suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000), a cada rubro de la 
liquidación y la fecha en que se aplicó. 

 
Igualmente, deberá aclararse la fecha en la que se imputa el abono, pues pareciera 

que se imputa al final al valor total, pasando por alto que, dicho abono en los términos de 
que trata el art. 1653 del C.C., debe arrojar una variación en el cálculo de los intereses 
moratorios. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

RADICACIÓN: 253863103001-2019-0161-00 

DEMANDANTE: RAÚL BUITRAGO GUZMÁN 

DEMANDADOS: JOSÉ MANUEL TORRES NOVOA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 17 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 015, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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